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b) Contratista: UTE: Babilonia Estrafo Espacios Naturales.
c) Importe de adjudicación: 148.400,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 4 de junio de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la
solicitud de Autorización Ambiental Integrada
de una instalación para el decapado, la
laminación en frío y el recocido de bobinas
de acero laminadas en caliente, promovida
por A.G.Tubos Europa, S.A., en el término
municipal de Jerez de los Caballeros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de
prevención y control integrado de la contaminación, de 1 de
julio del 2002, y a efectos de la normativa vigente en materia
de evaluación de impacto ambiental Ley 6/2001, de 8 de mayo,
se comunica al público en general que la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Integrada de Instalaciones una instalación para
el decapado, la laminación en frío y el recocido de bobinas de
acero laminadas en caliente, promovida por A.G. Tubos Europa
S.A., en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Bada-
joz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la

Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de junio de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 2 de junio de 2004, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de montes tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de junio de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




